
CONSORCIO AGROPECUARIO PROVINCIAL DE SEGOVIA
SECCIÓN DE AGRICULTURA

REGISTRO DE DATOS RELATIVOS A LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS Y OTROS PLAGUICIDAS.

Por la Orden APA/326/2007 de 9 de febrero (BOE n.º 43, 19/02/07) los titulares de
explotaciones agrícolas o forestales en las que se produzcan vegetales destinados a
ser consumidos como alimentos o piensos tienen la obligación de llevar de forma
actualizada un registro de control de la aplicación de productos fitosanitarios y otros
plaguicidas, bien en soporte informático ó en papel.

En él se debe indicar entre otros aspectos: fecha en la que se realiza cada
aplicación con independencia de quién realice el tratamiento, dosis, plaga, materia
activa, análisis, datos de comercialización... Por ello desde el Consorcio Agropecuario
le ofrece un modelo de registro que facilite esta tarea. El modelo de Registro de
Control de utilización de productos fitosanitarios y otros plaguicidas (Obligatorio
desde Mayo 2007) esta formado por:

      1. Ficha de registro de tratamientos plaguicidas.
      2. Ficha de registro de análisis de laboratorio.
      3. Ficha de registro de cosecha de comercializada.

Los agricultores deberán mantener el registro a disposición de la autoridad
competente durante un periodo mínimo de 2 años, a partir de la finalización de cada
campaña agrícola, y irá acompañado de:

a) Los documentos que justifiquen las anotaciones realizadas en el registro,
como facturas de adquisición de productos fitosanitarios, contratos con las
empresas de tratamientos, boletines de análisis, albaranes o facturas de venta y,
en caso de no disponer del número de registro de la explotación, el documento del
número de identificación fiscal del titular de la explotación.

b) Una relación de las parcelas que integran la explotación, identificadas
mediante sus respectivas referencias en el Sistema de información geográfica de
la Política Agrícola Común, SIGPAC.
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>>>



REGISTRO DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL USO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS: Tratamientos Plaguicidas.
Orden APA/326/2007, de 9 de febrero (BOE núm. 43, 19/02/2007) Hoja Nº        / 2007

Nombre del Titular:

NIF / DNI del Titular:

Nombre explotación:

Número registro explotación: Municipio (Provincia):

TRATAMIENTOS PLAGUICIDAS

PRODUCTO UTILIZADO

Materia activa Nombre comercial Número de registro 

(1) Indicar el Cultivo, la Cosecha, el Local o el Medio de Transporte que se ha tratado. (2) En el concepto de plaga se incluyen también enfermedades y malas hierbas.

IMPORTANTE
          ■  Este registro se mantendrá a disposición de la autoridad competente de cada comunidad autónoma durante un periodo mínimo de dos años, contados a partir de la finalización de cada campaña agrícola

          ■  Los agricultores deberán mantener a disposición de la autoridad competente los documentos que justifiquen los asientos realizados en este registro de datos de la explotación, como facturas de adquisición de fitosanitarios,  
              contratos con las boletines de análisis, albaranes o facturas de venta y, en caso de no disponer del número de registro de la explotación, el documento de empresas de tratamientos, identificación fiscal del titular de la explotación.

          ■  Los agricultores deberán mantener a disposición de la autoridad competente una relación de las parcelas que integran la explotación, identificadas mediante sus respectivas referencias en el SIGPAC.

Elemento
tratado (1) Plaga tratada (2)

FECHA



REGISTRO DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL USO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS: Análisis de Laboratorio.
Orden APA/326/2007, de 9 de febrero (BOE núm. 43, 19/02/2007) Hoja nª        / 2007

Nombre del Titular:

NIF / DNI del Titular:

Nombre explotación:

Número registro explotación: Municipio (Provincia):

ANÁLISIS DE PLAGUICIDAS (1)

(1) Corresponde con los análisis realizados por propia voluntad del agricultor, o por exigencias del sistema de producción que practique, así como los realizados en controles efectuados sobre sus cosechas que le hayan sido notificados por los servicios oficiales.

IMPORTANTE
          ■  Este registro se mantendrá a disposición de la autoridad competente de cada comunidad autónoma durante un periodo mínimo de dos años, contados a partir de la finalización de cada campaña agrícola

          ■  Los agricultores deberán mantener a disposición de la autoridad competente los documentos que justifiquen los asientos realizados en este registro de datos de la explotación, como facturas de adquisición de fitosanitarios,  
              contratos con las boletines de análisis, albaranes o facturas de venta y, en caso de no disponer del número de registro de la explotación, el documento de empresas de tratamientos, identificación fiscal del titular de la explotación

          ■  Los agricultores deberán mantener a disposición de la autoridad competente una relación de las parcelas que integran la explotación, identificadas mediante sus respectivas referencias en el SIGPAC.

Residuo detectado
(mg/kg o ppm)

Número boletín análisis
FECHA

Cultivo o cosecha muestreada Sustancias activas detectadas Laboratorio 



REGISTRO DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL USO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS: Cosecha Comercializada.
Orden APA/326/2007, de 9 de febrero (BOE núm. 43, 19/02/2007) Hoja nª        / 2007

Nombre del Titular:

NIF / DNI del Titular:

Nombre explotación:

Número registro explotación: Municipio (Provincia):

COSECHAS / PARTIDA DE COSECHA COMERCIALIZADAS

IMPORTANTE
        ■  Este registro se mantendrá a disposición de la autoridad competente de cada comunidad autónoma durante un periodo mínimo de dos años, contados a partir de la finalización de cada campaña agrícola

        ■  Los agricultores deberán mantener a disposición de la autoridad competente los documentos que justifiquen los asientos realizados en este registro de datos de la explotación, como facturas de adquisición de fitosanitarios,  
             contratos con las boletines de análisis, albaranes o facturas de venta y, en caso de no disponer del número de registro de la explotación, el documento de empresas de tratamientos, identificación fiscal del titular de la explotación

        ■  Los agricultores deberán mantener a disposición de la autoridad competente una relación de las parcelas que integran la explotación, identificadas mediante sus respectivas referencias en el SIGPAC.

FECHA Cantidad expedida
(kg)

Dirección del cliente NIF del clienteProducto vegetal Nombre del cliente



RELACIÓN DE PARCELAS QUE INTEGRAN LA EXPLOTACIÓN

Nombre del Titular: NIF / DNI del Titular:

Nombre explotación: Municipio (Provincia):

REFERENCIA SIGPAC DE LAS PARCELAS

PROVINCIA MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA RECINTO 

      NOTA: Este cuadro puede sustituirse por la "Relación de Recintos"  contenida en la Solicitud Anual de Ayudas PAC, respetando el Número de Orden que en ella aparece.

CULTIVOSUPERFICIE 
SEMBRADA

SUPERFICIE 
TOTALORDEN

Hoja número _____ Cuadro 1: Relación de Parcelas del Titular
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